
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN - EX-2023-83884719- -APN-DGAYF#MAD - CD 03/23 Proyecto PNUD ARG 
20/G27

 

VISTO el Expediente N.º EX-2023-83884719- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N.º 22.520 (T.O. 
Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.°7/2019 (B.O.11-12-2019), el Decreto N.º 50/2019 (B.O. 20- 
12-2019) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa N.º 262/2020 (B.O. 2-3-2020), y sus modificatorias, la 
Ley N° 23.396, el Documento del Proyecto PNUD 20/G27, las “Instrucciones para la aplicación de las pautas y 
procedimientos del PNUD en Proyectos de Implementación Nacional”, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985.

Que el proyecto “Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes, mercurio y otras 
sustancias peligrosas en Argentina ARG20/G27” pretende minimizar el riesgo de los Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (COP), mercurio y otras sustancias químicas peligrosas para la salud humana y el ambiente al 
mejorar su gestión del ciclo de vida, y apunta a promover el cumplimiento de los Convenios de Estocolmo y de 
Minamata en Argentina.

Que atento a la necesidad del Proyecto, se dio origen al proceso de Contratación Directa N°03/2023 para la 
Contratación del servicio de Capacitación de laboratorios mediante ensayos de aptitud para la determinación de 
BTEX en matriz agua.

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL ($2.500.000,00.-).

Que según lo establecido en el Documento de Proyecto ARG/20/G27, este Acto se enmarca dentro de los 
Procedimientos para Programas y Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina, que tienen su 
fundamento legal en el Acuerdo Básico firmado entre el PNUD y el Gobierno Argentino el 26 de Febrero de 
1985, y aprobado por Ley No. 23.396 el 10 de Octubre de 1986, el cual tiene carácter de Tratado Internacional.



Que el 8 de agosto de 2023 se envió el documento de invitación a cotizar al Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial Centros de Investigación (INTI) por ser el único proveedor posible, puesto que en la actualidad no 
existe un mercado competitivo para satisfacer el requerimiento de acuerdo al informe técnico (IF-2023- 
85042052-APN-DNSYRP#MAD) de fecha 24 de julio de 2023.

Que, conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 31 de agosto de 2023, se ha presentado la 
cotización perteneciente al Instituto Nacional de Tecnología Industrial Centros de Investigación (INTI).

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente, recomendando adjudicar la presente 
contratación al Instituto Nacional de Tecnología Industrial Centros de Investigación (INTI) por ser su oferta 
admisible, técnica y económicamente conveniente a las necesidades del Proyecto.

Que, en el Acta de Reunión del Comité Local de Contrato, de fecha 08 de septiembre de 2023, recomienda 
adjudicar el proceso de Compra Directa (CD) N° 03/2023 al Instituto Nacional de Tecnología Industrial Centros 
de Investigación (INTI), por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000,00.-).

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N°RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD. 

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2023-98640192-APN-SCYMA#MAD el Director Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el del proyecto PNUD ARG/20/G27 de conformidad 
con el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el Gobierno 
de la República Argentina y el PNUD, aprobado por Ley N.° 23.396. 

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD del MINISTERIO de AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa 
N°262/2020, sus modificatorias, y el Anexo F1 de Delegación de Firmas del Proyecto PNUD ARG 20/G27.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE PROYECTOS CON

FINANCIAMIENTO EXTERNO Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL

DISPONE:



ARTÍCULO 1°: Apruébanse los informes de Evaluación y Recomendación de Adjudicación elaborados por el 
Comité de Evaluación (IF-2023-105790538-APN-DNSYRP#MAD) y el Comité Local de Contratos (IF-2023- 
105792321-APN-DNSYRP#MAD), correspondientes a la Contratación Directa N° 03/2023 para la Contratación 
del servicio de "Capacitación Inter laboratorio BTEX" en el marco del Proyecto PNUD ARG 20/G27- “Gestión 
ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes, mercurio y otras sustancias peligrosas en 
Argentina”.

ARTÍCULO 2°: Adjudícase la Contratación Directa N° 03/2023 al Instituto Nacional de Tecnología Industrial 
Centros de Investigación (INTI) (CUIT 34-54668706-8), por el monto de PESOS DOS MILLONES 
QUINIENTOS MIL ($2.500.000,00.-) sujeto exento de IVA.

ARTÍCULO 3°: Elabórase la Orden de Compra correspondiente a la adjudicación mencionada en el Artículo 2° 
y cúmplase con todos los trámites inherentes a la misma, debiendo elevarla al suscripto para su firma, una vez 
firmada por el proveedor adjudicatario.

ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá con cargo a la 
Fuente de Financiamiento 21 –Transferencias Externas-, Partida 3.4.5 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 5°: Comuníquese, notifíquese y archívese.

 

 





 


   


 


 


                                                                                                                  ANEXO A.17 


                                                                                                       CUADRO COMPARATIVO 


PROYECTO: PROYECTO PNUD ARG 20/G27 “Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos persistentes, mercurio  
y otras sustancias peligrosas en Argentina” 
PROCESO DE ADQUISICIÓN: ADQUISICION DE CAPACITACIÓN INTERLABORATORIO BTEX EN MATRIZ AGUA. 


Detalles del Vendedor (Proveedor/Consultor/Contratista)                                                                                                                             


Nombre Completo:  Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) 


Dirección:  Av. General Paz 5445. San Martín. Provincia de Buenos Aires. Argentina 


Tel./Fax. No.:  4724-6200 / 6300 / 6400 interno 7323 


Dirección de Correo Electrónico:  
gsantana@inti.gob.ar // interlab@inti.gob.ar // fkornblit@inti.gob.ar // 


gattucci@inti.gob.ar 


Sitio Web/URL:  www.inti.gob.ar 


Fecha/s de las Solicitudes 08/08/2023 


Ítem 
Nro. 


Descripción/Especificaciones de los 
Bienes/Servicios Cantidad Precio Unitario Precio Total por Ítem 


1 
Capacitación Interlaboratorio BTEX en 
matriz agua 1 UNA $ 2.500.000,00 $ 2.500.000,00 


Precio Total de los Bienes/Servicios/Trabajos Menores  $ 2.500.000,00 


Agregar: Costo de Transporte/Envío (si aplica)  - 


IVA 21% Exento 







MONTO FINAL: $ 2.500.000,00 


Información Adicional : El proveedor se encuentra exento de IVA por ser un Organismo Público.  


Fecha exacta en que requiere el bien/servicio/trabajo menor: Según Términos de Referencia  


Fecha de Entrega Final confirmada por el Vendedor: Según Términos de Referencia 


Otros (favor especificar)  


A ser completado por el Comité de Evaluación: 
 
Vendedor Recomendado: 
Instituto Nacional de Tecnología Industrial. Ítem: 1. Monto final $ 2.500.000,00 (IVA exento) 


 
MONTO TOTAL A ADJUDICAR: $ 2.500.000,00 (IVA exento) 
 


Razones para la Recomendación: 
 
Habiendo analizado la oferta presentada por parte del laboratorio del Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) - Departamento de Compuestos y Productos Orgánicos que 
ofrece el diseño exclusivo de una capacitación, se deja asentado que la propuesta cumple con los requisitos establecidos en los términos de referencia, que el monto cotizado por 
el proveedor se ajusta al presupuesto estimado en el Formulario de Solicitud de Adquisición: $2.500.000,00 (pesos dos millones quinientos mil con 00/100) y considerando además: 
- la utilización de patrones internacionales por presentar declaraciones de CMC (Capacidad de Calibraciones y Mediciones) resultantes de la participación en Comparaciones clave 
organizadas por el Comité Internacional de Pesas y Medidas; 
- una reunión técnica de cierre en la que se convocará a los participantes para analizar de resultados en conjunto y se recibirán dudas o consultas que se hayan presentado durante 
la capacitación;  
- el envío de las muestras por correo privado con modalidad de envío “rápida” para que llegue en tiempo y forma a todos los puntos necesarios del país, asegurando la preservación 
de las muestras y sus análisis. 
 
Por lo expuesto se concluye que es recomendable adjudicar la presente contratación al organismo público Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) en forma directa puesto 
que no existe un mercado competitivo para satifacer el requerimiento. 
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Acta firma conjunta


 
Número: 
 


 
Referencia: PROY PNUD ARG 20/G27 - A.8 Comité local de contratos - Capacitación de interlaboratorio 
BTEX - EX-2023-83884719- -APN-DGAYF#MAD


 
 


ACTA DE LA REUNION DEL COMITE LOCAL 


DE CONTRATOS NRO. 03/2023 


PROYECTO ARG/20/G27 


 


Fecha de la reunión: 01/09/2023


Participantes: Verónica Analía Benárdez Bonggi, Macarena Lopez Cotugno, Priscila Mohr y Clara 
Rusiechi 


Expositor: Instituto Nacional de Tecnología Industrial 


Asunto: Adquisición “Capacitación interlaboratorio BTEX en matriz agua”  


Monto: $ 2.500.000,00 (pesos dos millones quinientos mil con 00/100) 


 


ANTECEDENTES:    
El Proyecto PNUD ARG/20/G27 "Gestión ambientalmente racional de contaminantes orgánicos 
persistentes, mercurio y otras sustancias peligrosas en Argentina”, en adelante el Proyecto, 
implementado en la órbita de la Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación, tiene como objetivo minimizar el riesgo de los 
Contaminantes Orgánicos Persistentes (COPs), mercurio y otras sustancias peligrosas para la salud de 
los seres vivos y el ambiente. 


El objetivo principal de este proceso es el fortalecimiento de las capacidades analíticas de los 







laboratorios del territorio nacional y su personal técnico que son los generadores de datos de calidad, 
resultado de procesos de mediciones de sustancias químicas peligrosas que responden a las 
necesidades de determinación analítica desde las áreas de los gobiernos locales, provinciales, 
nacionales e internacionales. 


Dicho objetivo responde a los fines de garantizar el cumplimiento de las metas establecidas y las 
actividades de todos los componentes del Proyecto, entre las que se consideran actividades de 
fortalecimiento de las capacidades analíticas, relevamiento e inspección de Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (COPs), Mercurio y sustancias químicas peligrosas en las distintas jurisdicciones del 
país. 


El objetivo principal de este proceso de adquisición de la capacitación interlaboratorio BTEX en 
matriz agua, que contempla una evaluación del desempeño de los laboratorios participantes, 
devolución de sus resultados, comparación de los datos obtenidos, y recomendaciones de mejores 
prácticas para las determinaciones analíticas. Evaluar el desempeño de los laboratorios en la 
determinación de compuestos orgánicos volátiles (COV), en particular benceno, tolueno, etilbenceno y 
xileno es clave debido a que son sustancias relacionadas a problemática sobre sitios contaminados con 
hidrocarburos a resolver por los organismos fiscalizadores y con competencia ambiental. Esta tarea 
contribuye a asegurar la calidad en las mediciones relacionadas con el cuidado del ambiente y la salud, 
permitiendo alcanzar las metas y objetivos especificados en el Documento del Proyecto.  


El Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) es un instituto nacional público referente tanto 
en tecnología industrial y metrología. Se constituye como Instituto Nacional de Metrología de acuerdo 
con la Ley 19.511 por lo que resulta de su competencia realizar, reproducir y mantener los patrones 
nacionales de medida y difundir su exactitud. Asimismo, se destaca que el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial es cofinanciador de este Proyecto. 


EVALUACIÓN: 


Habiéndose analizado la propuesta técnica y sus contenidos, este comité dictamina que los mismos 
son acordes a lo requerido en los Términos de Referencia de la presente adquisición y en concordancia 
con lo planteado en el Informe Técnico que la justifica. 


 


El método de contratación será a través de compra directa dado que no existe un mercado competitivo 
para satifacer el requerimiento teniendo en cuenta: 


la capacidad y posibilidad del Instituto Nacional de Tecnología Industrial para diseñar y 
desarrollar una capacitación en ensayos de aptitud interlaboratorio de alcance federal;  


•


que el requerimiento por parte del Proyecto es específico desde el punto de vista del diseño y la 
organización y no constituye la gestión de interlaboratorios estandarizados; 


•


que el ensayo se realiza mediante la metodología de valor asignado, con utilización de patrones 
estandarizados internacionalmente;  


•


que el Instituto Nacional de Tecnología Industrial como organismo público de comprobada •







trayectoria y prestigio, emitirá certificaciones a los laboratorios participantes;  


que además el Instituto Nacional de Tecnología Industrial organiza y realiza interlaboratorios 
estandarizados periódicamente, lo que permite que el ensayo se replique en futuros ejercicios. 


•


Por lo expuesto resulta necesario realizar una Contratación Directa con el Instituto Nacional de 
Tecnología Industrial (INTI). 


El monto cotizado por el proveedor asciende a una suma de $2.500.000,00 (pesos dos millones 
quinientos mil con 00/100) por lo que se encuentra dentro del valor estimado para la presente. 


RECOMENDACIÓN: 


Dado que se cumple con lo requerido por parte de las necesidades de los Componente 1 a 4 del 
Documento del Proyecto. Que no existe un mercado competitivo para satifacer el requerimiento. Que 
se da cumplimiento a la normativa para la contratación. Que cumple con los términos de referencia. 
Que facilita el cumplimiento de los objetivos fijados por el Proyecto. Se recomienda: Adjudicar el 
Proceso Compra Directa N° 03/23 al Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), por el monto 
de $2.500.000,00 (pesos dos millones quinientos mil con 00/100).


FIRMAS: 


Presidente: Verónica Analía Bernardez Bonggi 


Miembros Titulares: Macarena Lopez Cotugno, Priscila Mohr y Clara Rusiechi
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